
Seguimos  indetenibles  en  la
lucha  contra  la  venta  de
sustancias  controladas  en
todo el país
Somos una institución comprometida en garantizar la paz y la
seguridad ciudadana, misión que incluye velar por una sociedad
libre de drogas, las cuáles constituyen un flagelo para el
buen desenvolvimiento de la juventud y la convivencia pacífica
en general.

Es por eso que nuestra Policía Nacional, bajo el liderazgo
estratégico  del  Mayor  General  licenciado  Edward  Sánchez
González  a  través  de  la  Dirección  Central  Antinarcóticos
(DICAN), bajo el Mando del General de Brigada Valentín Rosado
Vicioso  continúa  con  sus  operativos  sorpresivos  en  varias
localidades del país, desmantelando los denominados “puntos de
venta de drogas”.

Durante  esas  acciones  resultaron  detenidas  12  personas,  a
quienes se les incautaron 493.8 gramos de cocaína; 1,471.8
gramos  marihuana,  1.3  gramos  de  crack,  seis  pastillas  de
éxtasis y RD$8,605.00 en efectivo, así como también utensilios
para el negocio de drogas, tales como una balanza, cuatro
tijeras, un colador, seis velas, un recipiente de aluminio,
una cuchara de metal, una vasija artesanal, un soldador de
estaño,  una  cubeta  plástica,  dos  motocicletas  y  cinco
celulares.

Las provincias intervenidas fueron Santo Domingo, Santiago,
Azua,  La  Romana,  San  Cristóbal,  María  Trinidad  Sánchez,
Jimaní, La Vega, Barahona, Sánchez Ramírez, San José de Ocoa y
Hato Mayor.

En la mayoría de los casos, las operaciones se llevaron a cabo
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conjuntamente con miembros de las Direcciones Centrales de
Prevención,  de  Investigación  (DICRIM),  y  en  pueblos  del
interior junto a personal de la Dirección Nacional de Control
de Drogas (DNCD), siempre en compañía de fiscales antidrogas
en sus respectivas demarcaciones judiciales.


